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..POR EL CUAL SE ABRE INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE _ CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS

CONSIDERANDO

Por oflcio (Formato FISCALIA) No CASO 20360 01 02 15 0040, con fecha de Febrero 26 de

2018 proveniente de la FISCALIA -, y el integrante de la Policía Nac¡onal, el intendente Juan

Carlos González, dqa a disposición del CAV de la CVS doce (12); especímenes

representados en producto vivo; las cuales le fueron incautadas al señor EVER JOSE

IVIARTINEZ IVIORELO identificado con Cedula de Ciudadania N' 1.063.136 270

procedimiento real¡zado en la Vía Publica, del corregimiento lvlateo Gómez en el IVlunicipio

de Cereté. Y por hacer aprovechamiento ilícito de recursos naturales renovables conllevó a

realizar la debida incautaclón del producto y la detención del presunto infractor Los

especímenes fueron ingresados a la CAV de la CVS mediante CNI 31RE18 0586-0597.

Que funcionarios del Área de seguimiento ambiental de la CVS, realizaron informe de

incautación No.0041CAV2018 de fecha 2 de abril de 2018, en donde se realizaron las

siguientes observaciones de campo:

INFORME INCAUTACIÓN NO OO4I CAV2O1 8

1. PRESENTACIÓN

I
T

Dependencia a donde se destina Área de Seguimiento Ambiental y Juridica Ambiental CVS

Dependencia donde se genera CAV.CVS

Es pec¡e ¡nca utada Trachemys callirostris (H icotea)
--_]L
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Fecha de ingreso Febrero 26 de 20'18

Fecha de elaboración

2. MARCO LEGAL

12

2 de Abr I de 2018

I

Ley 599 de 2000 por el cual se expide el código penal y en su Título XI de

Ios delitos contra los recursos naturales y el medio amb¡ente. Capitulo

único. Delitos contra los recursos naturales y medio amb¡ente en su Artículo

328. Ilícito aprovecham¡ento de los recursos naturales renovables.

Modificado por la Ley 1453 de 2O11 en su Art.29. El que con incumplimiento

de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte,

mantenga, traflque, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los

especímenes, productos o partes de los recursos fáunicos, forestales,

florÍsticos, h id robiológ icos, biológicos o genéticas de la biodiversidad

colomb¡ana, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a c¡ento ocho (108)

meses y multe hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mÍnimos legales

mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la m¡tad, cuando las especies

estén categorizadas como amenazadas, en riesgo de extinción o de

carácter migratorio, raras o endémicas del territor¡o colombiano.

La resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo

Sostenible "Por la cual se establece el listado de las especies silvestres

amenazadas de la diversidad biológica colombiana continental y marino

costera que se encuentran en el territor¡o nacional y se dictan otras

Ca ntidad de prod ucto
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como especiemedidas" declara a la especie Trachemys callirostris

amenazada.

3. ANTECEDENTES

Por oficio (Formato FISCALIA) No CASO 20360 01 02 15 0040, con fecha

de Febrero 26 de 2018 proveniente de la FISCALIA -, y el integrante de la

Policía Nacional, el intendente Juan Calos González, de¡a a disposición del

CAV de la CVS doce (12); especímenes representados en producto vivo;

procedimiento realizado en la Vía Publica, del corregimiento Mateo Gómez

en el Municipio de Cereté. Y por hacer aprovechamiento ilícito de recursos

naturales renovables conllevó a realizar la debida incautación del producto

y la detención del presunto infractor.

4. CARACTERISTICA DE ESPECIE

Trachemys callirostris (Hicotea): Acuática, fácil de reconocer por su iris

amarillo, concha lisa color café u verde oliva y por tener una ancha banda

lateral de color naranja o roja detrás de cada ojo. Posee vistosos ocelos

amarillos en la mandíbula y grandes manchas redondeadas de color negro

en cada una de las escamas del caparazón. El plastron o superficie ventral

de concha es amarillenta con un diseño irregular de líneas negras. Alcanza

un tamaño de 35cm y el caparazón es alto y redondeado. Tiene las manos

y patas completamente palmeadas.

Categoría de amenaza: La resolución 1912 de 2017 del l\/lin¡sterio de

Ambiente y Desanollo Sostenible "Por la cual se eslablece el listado de las

especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana

continental y marino costera que se encuentran en el territorio nacional y se
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dictan otras medidas" declara a la especie Trachemys callirostris

especie amenazada.

5. OBSERVACION DE CAMPO

Se reciben doce (1 2) especímenes de hicotea (Trachemys callirostris),

especímenes que fueron ingresados al CAV con la siguiente información

básica entre otras:

CANTIDAD PRODUCTO AUCfIFFS
FECHA DE

IN G RESO

Febrero 26 de

2018

PROCEOENCIA

GEocRÁFtcA DEL

INOIVIDUO

I 12 hicoteas
Acta: No

disponibte

Sistema de Ciénaga del Río

S nú

6. PRESUNTO INFRACTOR

lnfractor 1: No se registra información del mismo.

NOTA: La información general de infractor, será otorgada por la FISCALIA

a CVS desde solicitud formal por parte de Jurídica Ambiental CVS.

7. IMPLICACIONES AMBIENTALES

La extracción de estos especímenes de su medio ambiente natural

ocasiona un desequilibrio ecológico en el hábitat que ellos ocupan.

8. CONCLUSIONES

lngresan al CAV de la CVS doce (12) especímenes de hicotea (Trachemys

callirostris), ejemplares vivos; se encuentran en condiciones regulares y

fueron incautados con base al aft 328 de la ley 599 de 2000.

CONSIDERAGIONES JURiDICAS
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La ley 99 de 1993 art¡culo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12

que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las funciones de

evaluación, control y seguimiento amb¡ental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los

demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veftim¡ento, emisión o
incorporación de suslancias o reslduos líquidos, só/rdos o gaseosos, a las aguas a

cualqu¡era de sus formas, el aire o a poner en peligro el normal desarrollo soslenrb/e de /os

recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas

funciones comprenden la exped¡ción de las respectivas licencias amb¡entales, permisos,

concesione s, autor¡zaciones y salvoconductos. "

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por

el cual se d¡cta el Cód¡go Nacional de Recursos Naturales Renovables y de ProtecciÓn al

Medio Ambiente, en su artÍculo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la

humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los

pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades

ambientales es "Lograr la preservación y restaurac¡ón del ambiente y la conservaciÓn,

mejoram¡ento y utit¡zación racional de /os recursos naturales renovables, según criterios de

equidad que aseguren el desarrollo armón¡co del hombre y de dichos recursos, la

disponibilidad permanente de eslos y la máxima pañicipac¡Ón social, para beneficio de la

salud y el bienestar de los presentes y luturos habitantes del teritorio nacional".

Que de acuerdo al artÍculo 31 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas

Regionales ejercen func¡ón de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisd¡cción, de

acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criter¡os y directrices trazadas
por el lVlinisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 Establece, la lniciación del proced¡m¡ento

sanc¡onatoio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de pade o
como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva, mediante acto
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el

Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento
sancionatorio para verificar los hechos u omasiones constitutivas de infracción a las normas
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Que de conformidad con el artÍculo 20 de la Ley 1333 de 2009; dispone que: "lniciado el
procedimiento sancionatorio cualqu¡er persona podrá intervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionarlo competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69
y 70 de la ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las
ent¡dades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental."

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la ley 1333 de 2009, d¡spone que: "La
autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de dil¡gencias adm¡nistrativas como
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio mediciones, caracterizac¡ones
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y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorio."

Que de conformidad con el añículo 40 de la Ley 1333 de 2009. SANC/OAIES. Las sanciones
señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al responsable de la
infracc¡ón ambiental. EI l\linisterlo de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales
de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establecim ientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor
de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución
motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones.

1. lvlultas diarias hasta por cinco mil (5000) salarios min¡mos mensuales legales
v¡gentes.

2. Cterre ternporal o defrnitivo del establecim iento, Edificación o servicio.

3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental autorización, concesión, permiso o
registro.

4. Demolición de obra a costa del ¡nfractor.

5. Decomiso defin¡tivo de especímenes, esDecies s¡lvestres exót¡cas. productos v
subproductos. elementos. medios o imolementos utilizados oara cometer la
infracción.

6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestre.

Que de conformidad con el artículo 4'1 de la ley 1333 de 2009. PROHIBICION DE
DEVOLUCION DE ESPEC1MENES S/LYESIRES O RECURSOS PROCEDENIES DE
EXPLOTACIONES /LEGALES. Cuando la fauna, flora u otros recursos naturales
aprehendidos o decomisados preventivamente sean resultado de explotaciones ilegales, no
procederá, en n¡ngún caso, la devolución de los mismos al infractor, salvo el caso
considerado en el artículo 52, numeral 6.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACION

La Ley 1333 de 2009 en el articulo'1, establece la titularidad de Ia potestad sancionatoria en

materia ambiental radicándo a, ent!'e otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones

Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporación Autónoma Regional de los

Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta entidad esta investida con
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capacidad para adelantar los procesos sancionator¡os contra los infractores de la

normatividad ambiental. Lo cual guarda estricta consonanc¡a con las funciones de protección
a los recursos naturales, atr¡buidas mediante Ley 99 de 1993, actuando como máx¡ma
autoridad en materia ambiental dentro de su jurisdicción.

El artículo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acc¡ón sancionatoria ambiental

caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción. Si

se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el término empezará a correr desde el último día

en que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las cond¡ciones de violación de las

normas o generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.

En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedimiento

sancionatorio podrá iniciarse por la autoridad ambiental de oflcio, a petición de parte o como

consecuenc¡a de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo
mot¡vado."

Esta Corporación previamente ha veriflcado los hechos constitutivos de infracción ambiental,

presuntamente ejecutados por el señor EVER JOSE IVIARTINEZ I\IORELO identiflcado con

cedula de ciudadanía No 1.063.136.270 del lVlunicipio de Cerete (Córdoba), de conformidad

con la ¡nformación suministrada por el informe de incautación No. 0041CAV2018 con fecha

de 2 de abril de 2018.

De conformidad con la información y pruebas aludidas en el informe de incautación No.

0041CAV2018 con fecha de 2 de abril de 2018, existe merito suflciente para iniciar

investigación administrativa de carácter ambiental por la ocurrenc¡a de hecho contraventor

consistente en aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente doce

(1 2) especímenes h¡coteas (Trachemys Calliroshis).

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos al Señor EVER JOSE MARTINEZ IVIORELO identificado con

cedula de ciudadanía No 1.063.136.270 del lVlunicipio de Cerete (Córdoba), se hace

atendiendo lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual d¡spone
'ART¡CULO 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con la

investigación, la autoridad ambiental competente, med¡ante acto administrativo debidamente
motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad
ambiental o causante del daño ambiental.

En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente consagradas las acc¡ones u om¡s¡ones que

constituyen la infracción e individualizadas /as normas ambientales que se estiman violadas
o el daño causado.
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El acto administrativo que contenga el pl¡ego de cargos deberá ser notificado al presunto
infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no cuenta con un
medio eficaz para efectuar la notificac¡ón personal dentro de los cinco (5) dias siguientes a la
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedim¡ento consagrado en
el aftículo 44 del Código Contencioso Administrativo".

El edicto permanecerá fijado en la Secretaria Legal o la dependencia que haga sus yeces en
la respectiva entidad por el término de cinco (5) días calendaio. Si el presunto infractor se
presentare a notificarse personalmente dentro del término de fijación del edicto, se le
entregará copia simple del acto administrativo, se dejará constancia de dicha situac¡ón en el
expediente y el ed¡cto se mantendrá f¡jado hasta el vencimiento del término anter¡or. Este
último aspecto deberá ser cumplido para fodos /os efectos en que se efectúe notificación por
edicto dentro del proceso sancionatorio ambiental.

Para todos /os efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio
ambiental se concederá en el efecto devolutivo".

Que el artículo 5 de la Ley'1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera infracción en
materia ambiental toda acción u omisión que constituya violac¡ón de las normas contenidas
en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de 1974, en la Ley gg

de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que
las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad
ambiental competente".

"Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al med¡o ambiente,
con las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán Iugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil".

Que el artÍculo 19 de la Ley 1333 de 2009, indica: "N otificaciones. En las actuaciones
sancionatorias ambientales ias notificaciones se surt¡rán en los términos del Código
Contencioso Ad m inistrativo. "

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: " lntervenciones. Iniciado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69
y 70 de Ia Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las
entidades que ejezan funciones de control y vigilancia amb¡ental."

Que el artículo 21 de la Ley en mención, dispone: "Remisión a otras autoridades. Si los

hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta
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disc¡plinaria o de otro tipo de infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en

conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los
documentos pertinentes.

Parágrafo. La existencla de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará lugar a
la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental."

Que el artículo 22 de la misma Ley, establece: "Verificación de los hechos. La autor¡dad

ambiental competente podtá rcalizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas

técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas

aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los

hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios."

FUNDAMENTO JURIDICO _ NORMAS VIOLADAS

DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PRODUCTOS -
PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO.

Atliculo 2.2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovecham ¡ento. El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos debe hacerse en forma ef¡ciente observando las disposiciones
del Decreto-ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo
establezca la entidad administradora para cada clase de uso.

Añiculo 2.2.1.2.4.2. l\Iodos de aprovechamiento. El aprovecham¡ento de la fauna silvestre y

de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o I¡cencia que se
podrán obtener en la forma prevista por este capítulo.

La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no se

causen deterioros al recurso. La entidad administradora organtzatá sistemas para supervisar
su ejercicio.

Ar1ículo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos, autor¡zac¡ones o

licenc¡as para el aprovechamiento de e.jemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control

corresponda a otras entidades o agencias del Estado, ni menos aún la extracciÓn de

elementos, productos o bienes cuya vigilancia y control corresponda a ellas.

Atliculo 2.2.1.2.4.4. Caracteristicas. En conformidad con lo establecido por el artículo 258

del Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las especies de la

fauna silvestre, asi como el número, talla y demás características de los animales silvestres
que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse
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objeto de aprovechamiento segúnla caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser

la especie zoológica.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el

aprovechamiento.

En mer¡to de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTicULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación adm¡n¡strativa ambiental contra el

Señor EVER JOSE MARTINEZ IVORELO, identificado con Cedula de Ciudadanía No.

1.063.136.270 de Cerete (Córdoba). Por infringir las normas ambientales como se indica en
la parte motiva de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Formular aI Señor EVER JOSE IVARTINEZ MORELO, identif]cado
con Cedula de Ciudadanía No.'1 .063.136.270 de Cerete (Córdoba), los siguientes cargos:

Cargo Único: Por la presunta ocurrencia de hecho contraventor consistente en

aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente 12 especímenes de

hicoteas (Trachemys Callirostris).

Con la conducta se violan los siguientes artículos: aiiculo 2.2.1.2.4.1 , 2.2.1.2.4.2.

2 2.1.2.4.3, 2.2.1.2.4.4. del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO TERCERO: EI SEñOr EVER JOSE I\IARTINEZ IVIORELO, idCNtifiCAdO CON

Cedula de Ciudadanía No. 1.063.136.270 de Cerete (córdoba), de conformidad con el
artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, podrá dentro de los diez ('10) días hábiles s¡guientes a la
notificación del p¡iego de cargos formular por escrito descargos, aportar o solic¡tar la práctica
de pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
administrat¡va el informe de incautación No. 004'1CAV2018 y generado por la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTiCULO QUINTO: Notificar en debida forma el contenido del presente auto al Señor
ALCIDES ROENES wERCADO, identificado con Cedula de Ciudadanía No.78.106.998 de

Ayapel (Córdoba), de conformidad con la Ley 1333 de 2009 articulo 19

REGIONAL DE LOS VALLES
JORGE _ CVS

DEL SINU Y DEL SAN

9967I
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anfiCULO SEXTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduria Judicial Agrar¡a y

Ambiental de Córdoba y a la Fiscalia General de la Nación para su conocimiento y fines
pertinentes en atención a lo preceptuado en el artículo 56 y 21 respectivamente, de la ley
1333 de 2009.

Proye.ló: Orlañdo Jiménez A.
Reviso: Ángel Palomino Herrera / Coordinador Ofc¡na Juridica Ambiental
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